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PROYECTOS DE DECISIÓN


Dirigido al Consejo Científico

15.AA	Teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por el Comité del Período de Sesiones en su 7ª reunión y reconociendo que la herramienta para identificar oportunidades de conservación transfronterizas, denominada Identifying opportunities for transboundary conservation (la “herramienta”) es una herramienta experimental, que las Partes pueden usar o no para la identificación de áreas transfronterizas para su conservación colaborativa, se solicita al Consejo Científico que establezca un grupo de trabajo, que debería incluir a representantes de la región de la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (la región líder en el establecimiento de áreas de conservación transfronterizas), con el fin de: 

a) determinar los posibles usuarios objetivo de la herramienta para identificar oportunidades de conservación transfronteriza, basándose en el modelo de cooperación de las áreas de conservación transfronterizas, en estrecha consulta con las Partes y otros interesados directos;

b) teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas por el Comité del Período de Sesiones en su 7ª reunión, celebre consultas con los posibles usuarios objetivo a fin de determinar sus necesidades, la aplicabilidad de la herramienta (teniendo en cuenta que el modelo de las áreas de conservación transfronterizas va más a allá de la conservación) y los posibles ajustes técnicos necesarios para mejorarla; y

c) en función de los resultados obtenidos en relación con los apartados a) y b) anteriores, identificar, en estrecha consulta con los usuarios objetivo, los requisitos técnicos, parámetros y funciones que han de considerarse en el desarrollo de la herramienta.

Dirigido a la Secretaría

15.BB	La Secretaría, con sujeción a la disponibilidad de recursos y en cooperación con el CMVC-PNUMA, prestará apoyo al Grupo de Trabajo creado en virtud de la Decisión 15.AA y evaluará los costos y beneficios del desarrollo y mantenimiento ulteriores de la herramienta, basándose en las necesidades y requisitos que se hayan determinado.
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